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Expediente: 
 

AAS20200003 

 

 

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 
DEL SEGURA 
 

 

   

 
 
 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Nombre: CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DE SEGURA 
 

NIF/CIF: 
 

Q3017001C 
 

DATOS DEL CENTRO DE TRABAJO 

Nombre: SISTEMA DE RED DE DRENAJES DEL CAMPO DE CARTAGENA Y BOMBEOS DEL 
ALBUJÓN, LOS NAREJOS Y EL MOJÓN 

Domicilio:  
Población: CARTAGENA 

LOS ALCÁZARES 
Actividad: VERTIDO FORTUITO TIERRA-MAR PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA DE RED 

DE DRENAJES DEL CAMPO DE CARTAGENAY BOMBEOS DEL ALBUJÓN, LOS 
NAREJOS Y EL MOJÓN 

 
 
Visto el expediente nº AAS20200003 instruido a instancia de la CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA 

DEL SEGURA, con el fin de obtener Autorización Ambiental Sectorial para la actuación de referencia, 

en los términos municipales de Cartagena y de Los Alcázares, se emite la presente resolución de 

conformidad con los siguientes 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 

Primero. En fecha 7 y 10 de febrero de 2020 (subsanada el 14 de febrero de 2020) la Confederación 

Hidrográfica del Segura formula solicitud de autorización ambiental autonómica para la autorización de 

vertido fortuito tierra-mar, para la Explotación del Sistema de red de drenajes del Campo de Cartagena 

y bombeos del Albujón, Los Narejos y El Mojón, en los términos municipales de Cartagena y Los 

Alcázares. 

 

La descripción y justificación del proyecto, según documentación aportada por el solicitante, es la 

siguiente: 

 

La Confederación Hidrográfica del Segura, O.A. (en adelante, CHS) gestiona la Infraestructura del 

Sistema de red de drenajes del Campo de Cartagena y bombeos del Albujón, Los Narejos y el Mojón. 

TTMM Varios (Murcia). 

 

Como consecuencia de la explotación de la misma, se precisa de esta Dirección General de Medio 

Ambiente la autorización de vertido fortuito tierra-mar para las estaciones de bombeo del Albujón y Los 

Narejos, en caso de parada técnica o incidencias en la capacidad de laminación de tales instalaciones, 

no requiriéndose ocupación de dominio público marítimo terrestre. 

 

    AUTORIZACIONES AMBIENTALES SECTORIALES 

 RESOLUCIÓN 
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Asimismo, para un mejor funcionamiento de dicha infraestructura, y para poder cumplir con los 

condicionantes que requieran en tal autorización de vertido, se pretenden acometer unas obras de 

adecuación de las mismas que precisan igualmente de su autorización por los órganos competentes 

correspondientes, por estar situadas en servidumbre de protección (y zona de influencia) del dominio 

público marítimo terrestre, así como espacios Red Natura 2000. 

 

La solicitud se formula con base en los artículos 21.1 y 22.3 del Decreto-Ley 2/2019, de 26 de 

diciembre, de Protección Integral del Mar Menor y tiene por objeto el vertido fortuito al mar de vertidos 

procedentes de los aliviaderos u otros elementos técnicos de seguridad de las infraestructuras de 

recogida de aguas para evitar la entrada de nutrientes al Mar Menor, en situaciones de anomalías en 

su funcionamiento o incidencias técnicas en las infraestructuras de recogida. 

 

Segundo. En el expediente AAS20200003, la Dirección General de Medio Ambiente ha realizado 

actuaciones para la revisión y comprobación de la solicitud que han sido respondidas por el solicitante. 

 

Tercero. En el procedimiento se han realizado las actuaciones establecidas en el RD 876/2014, por el 

que se aprueba el Reglamento General de Costas, relativas a la información pública y solicitud de 

informe de los centros directivos y organismos competentes y/o que puedan resultar afectados. 

 

El 17 de febrero de 2020 se solicitó informe establecido en los artículos 152.6 del RD 876/2014 a los 

siguientes centros directivos y organismos competentes y/o que pudieran resultar afectados. 

 

Asimismo, la solicitud se ha sometido al trámite de información pública conforme al artículo 152.8 del 

RD 876/2014, durante un plazo de 20 días, a través de anuncios publicados en el BORM Nº 44, de 22 

de febrero de 2020 y BORM Nº 73, de 28 de marzo de 2020. 

 

El resultado de las consultas y de la información pública ha sido el siguiente:  

 

ORGANISMO FECHA DE INFORME DE RESPUESTA 

Dirección General del Medio 
Natural. 

- Informe Subdirección G. Patrimonio Natural y Cambio Climático 
de 21/02/2020 

-  Informe Subdirección G. Política Forestal de 05/03/2020 

Dirección General del Mar 
Menor. 

- Informe de 25/02/2020 

- Informe de 29/02/2020 

Dirección General de Movilidad 
y Litoral. 

- Informe de 22/02/2020 

- Resolución de fecha 04/03/2020 

Ayuntamiento de Cartagena - Informe de 06/04/2020 

Ayuntamiento de Los Alcázares  

ALEGACIONES FECHA 

Ecologistas en Acción de la Región de Murcia 05/03/2020 

 

El contenido de las respuestas y alegaciones recibidas se recoge en el Anexo II de la presente 

resolución, extraído de los apartados 3. Resultado de la fase de consultas y 4. Resultado de la fase de 

información pública del Informe del Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental de 6 de abril de 2020. 

 

Cuarto. El 12 de marzo de 2020, a través de la Confederación Hidrográfica del Segura, la Dirección 

General de Medio Ambiente solicita informe al órgano sustantivo sobre ámbito de aplicación de la 

evaluación de impacto ambiental, a efectos de lo previsto en el artículo 7.2.b) de la Ley 21//2013, de 9 

de diciembre, de evaluación ambiental (proyectos no incluidos ni en el anexo I ni el anexo II que 

puedan afectar de forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 

2000). 
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Quinto. Las actuaciones en el expediente quedaron interrumpidas en virtud de la Disposición adicional 

tercera 1. del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para 

la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, por la que se suspenden 

términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del 

sector público.  

 

Sexto. El 23 de marzo de 2020, tanto la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A., como la 

Dirección General del Agua del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, como 

partes interesadas en el mismo, solicitan que no se suspenda el plazo para la tramitación del 

procedimiento. 

 

Séptimo. Por Resolución de la Dirección General de Medio Ambiente de 24 de marzo de 2020, se 

acuerda la continuación del procedimiento de autorizaciones ambientales sectoriales seguido en el 

expediente AAS20200003, del titular Confederación Hidrográfica del Segura, en virtud de la 

Disposición adicional tercera, apartado 4, del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el Covid-

19. 
 
Octavo. En respuesta a la petición de informe relativa a evaluación ambiental, el 26 de marzo de 2020 
la Confederación Hidrográfica del Segura, O.A., remite informe en el que se indica que -de las 
consultas realizadas por la Dirección General del Agua, del Ministerio para la Transición Ecológica y el 
Reto Demográfico, ante la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la 
Transición Ecológica y el Reto Demográfico- no procede realizar la Evaluación de Impacto Ambiental 
para las actuaciones pretendidas, por los siguientes motivos: 
 

 No es preceptiva la tramitación reglada de Evaluación Impacto Ambiental dado que las obras 
no se encuentran incluidas en los Anexos I y II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental. 

 

 Por la ubicación de las obras cabria plantearse una potencial afección a la RED Natura 2000. 
Es por ello que a tenor de lo dispuesto en la Disposición Adicional Séptima de la citada ley 
21/2013 de evaluación ambiental y en la tramitación del expediente se ha solicitado informe al 
órgano competente para la gestión de dicho espacio, que resulta ser la Dirección General de 
Medio Natural de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (CARM). 

 

 Con fecha 21 de febrero de 2020 la citada Dirección General de Medio Natural emitió informe 
(S/Ref IT-01/FMT-01) favorable a las actuaciones dado que no se preveían afecciones 
significativas a la RED Natura 2000. 

  
Noveno. En fecha 3 de marzo, 10 de marzo y 20 de marzo de 2020 se remite a la Confederación 
Hidrográfica de Segura las respuestas recibidas del trámite de consultas e información pública, para su 
conocimiento y valoración. 
 
Décimo. El 3 de abril de 2020 el organismo de cuenca aporta oficio de 2 de abril de 2020, en el que 
valora y responde cada una de las alegaciones presentadas por Ecologistas en Acción de la Región 
de Murcia el 5 de marzo de 2020. 
 
El contenido del oficio se recoge en el Anexo II de esta resolución, extraído del apartado 5. Valoración 
de las alegaciones presentadas en el periodo de información pública del Informe del Servicio de 
Gestión y Disciplina Ambiental de 6 de abril de 2020. 
 
Decimoprimero. Revisada la documentación aportada por la Confederación Hidrográfica del Segura 
para la autorización del proyecto, las respuesta recibidas en el trámite de consultas e información 
pública, así como la valoración de las mismas por el organismo solicitante,  el 6 de abril de 2020 el 
Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental de la Dirección General de Medio Ambiente ha emitido 
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Informe, cuyo contenido se ha reproducido en la exposición de antecedentes e información sobre 
actuaciones realizadas en el expediente y al formular la presente resolución. 
 
El informe del Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental tiene por objeto recoger aquellas 
consideraciones técnicas -en el ámbito de las funciones del Servicio- derivadas del análisis y revisión 
de la documentación que consta en el expediente AAS20200003, para que sean tenidas en cuenta en 
el procedimiento de concesión de autorización de vertido fortuito de tierra al mar, por la Explotación del 
Sistema de red de drenajes del Campo de Cartagena y bombeos del Albujón, Lo Narejos y El Mojón.    
 
El Informe consta de los apartados: 1. Antecedentes; 2. Descripción de la actividad; 3. Resultado de la 
fase de consultas; 4. Resultado de la fase de información pública; 5. Valoración de las alegaciones 
presentadas en el periodo de información pública; 6. Condiciones para el vertido de tierra a mar. 
 
Decimosegundo. Conforme al contenido del apartado 2 del Informe del Servicio de Gestión y 
Disciplina Ambiental, la descripción de la actividad es la siguiente: 
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Decimotercero. Las alegaciones presentadas en el trámite de información pública han sido valoradas 
por el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental en su Informe de 6 de abril de 2020, en aspectos de 
la competencia del órgano ambiental autonómico. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decimocuarto. El apartado 6 del Informe del Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental de 6 de abril 

de 2020, recoge las condiciones para el vertido de tierra al mar, relativas a la calidad ambiental (que 

determine el órgano ambiental autonómico (en este caso, vertido de tierra al mar) y las derivadas de la 

fase de consultas e informes de otras administraciones públicas afectadas. 
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Decimoquinto. El 8 de abril de 2020 el Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental emite Anexo de 

Prescripciones Técnicas para autorización de vertido fortuito tierra-mar, de conformidad con lo 

establecido en la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada. 

 

El Anexo, recogido en la presente resolución, comprende una descripción de la actividad generadora 

del posible vertido que se produzca de manera fortuita, y las condiciones relativas a la competencia 

autonómica, y que este Anexo de Prescripciones Técnicas especifica. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero. La actuación objeto del expediente AAS20200003 se enmarca en el ámbito de actuación del 

Decreto-Ley 2/2019, de 26 de diciembre, de Protección Integral del Mar Menor que tiene por objeto, 

entre otros la protección y recuperación del Mar Menor, en particular en lo relativo al control de 

vertidos al mar para evitar que mediante los vertidos de aguas pluviales o freáticas se introduzcan 

contaminantes al Mar Menor.  

El artículo 21 del Decreto-Ley 2/2019, prohíbe los vertidos desde tierra al Mar Menor de cualquier tipo 

o naturaleza, exceptuando los vertidos de aguas pluviales y evacuación de aguas freáticas a través de 

conducciones de desagüe, en cuyo caso sólo se permiten para aquellos supuestos en los que no 

exista alternativa técnica, económica y ambientalmente viable para su eliminación por otros medios. 

 El artículo 22.3 exceptúa de la prohibición de vertido al Mar Menor, los vertidos que se produzcan de 

manera fortuita en el dominio público marítimo-terrestre procedentes de los aliviaderos u otros 

elementos técnicos de seguridad de las infraestructuras de recogida de aguas para evitar la entrada 

de nutrientes al Mar Menor, así como de las redes de aguas pluviales, en situaciones de anomalías en 

su funcionamiento o incidencias técnicas en las infraestructuras de recogida. 

El Sistema de red de drenajes del Campo de Cartagena y bombeos del Albujón, Los Narejos y el 

Mojón, es una infraestructura cuya finalidad es evitar la entrada de nutrientes al Mar Menor.  

Estos vertidos deberán ser autorizados por la Consejería competente en materia de vertidos desde 

tierra al mar, mediante el procedimiento establecido en la Ley de Costas y su Reglamento de 

desarrollo. 

Segundo. A la instalación/actividad objeto de la solicitud de autorización le es de aplicación el régimen 

de las “autorizaciones ambientales sectoriales” recogido en los artículos 45 y 46 de la Ley 4/2009, de 

14 de mayo, de Protección Ambiental Integrada, en su redacción dada por la Ley 10/2018, de 9 de 

noviembre, de Aceleración de la Transformación del Modelo Económico Regional para la Generación 

de Empleo Estable de Calidad; debiendo tenerse en cuenta además la legislación estatal básica en 

materia de evaluación ambiental, residuos, calidad del aire y emisiones a la atmósfera, y demás 

normativa ambiental que resulte de aplicación. 

 

Tercero. De acuerdo con lo establecido en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en su 

Reglamento aprobado por RD 876/2014, de 10 de octubre. 

 

Cuarto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 82.4 y 21 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Quinto. En ejercicio de las competencias atribuidas a la Dirección General de Medio Ambiente de 

acuerdo con el Decreto n.º 173/2019, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio 

Ambiente. 
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Visto el Informe del Servicio de Gestión y Disciplina Ambiental de 6 de abril de 2020 y los 

antecedentes mencionados, así como los fundamentos de derecho expuestos y las demás normas 

de general y pertinente aplicación, procedo a formular la siguiente: 

 

 

RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO. Autorización. 

Conceder a la CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA, Autorización Ambiental Sectorial 
para el VERTIDO FORTUITO TIERRA-MAR PARA LA EXPLOTACIÓN DEL SISTEMA DE RED DE 
DRENAJES DEL CAMPO DE CARTAGENAY BOMBEOS DEL ALBUJÓN, LOS NAREJOS Y EL 
MOJÓN, en los términos municipales de Cartagena y Los Alcázares; con sujeción a las condiciones 
previstas en el proyecto y demás documentación presentada y a las establecidas en el ANEXO DE 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS DE 8 DE ABRIL DE 2020, adjunto a esta resolución. Las condiciones 
fijadas en el Anexo prevalecerán en caso de discrepancia con las propuestas por el interesado. 
 

La presente autorización conlleva las siguientes intervenciones administrativas: 

 

 AUTORIZACIÓN DE VERTIDO AL MAR DESDE TIERRA. 

 

SEGUNDO. Salvaguarda de derechos y exigencia de otras autorizaciones y licencias.  

Esta Autorización se otorga salvando el derecho a la propiedad, sin perjuicio de terceros y no exime de 

las demás autorizaciones y licencias que resulten exigibles para el ejercicio de la actividad, como la 

licencia municipal de obra y actividad; por lo que no podrá realizarse lícitamente sin contar con las 

mismas. 

 

TERCERO. Inicio de la actividad y cumplimiento de las condiciones ambientales impuestas por 

la Autorización. 

Una vez obtenida la autorización ambiental sectorial y concluida la instalación y montaje, antes de 

iniciar la explotación, el titular de la instalación deberá COMUNICAR la fecha prevista para el inicio de 

la fase de explotación al Órgano Ambiental Autonómico 

El Anexo de Prescripciones Técnicas recoge la documentación obligatoria de competencia autonómica 

que deberá presentar ante la Dirección General de Medio Ambiente. 

Además de lo anterior, el titular deberá acreditar en el plazo de DOS MESES, a contar desde la fecha 

comunicada de inicio de la actividad, el cumplimiento de las condiciones de la autorización, aportando 

un informe original realizado por Entidad de Control Ambiental (actuación ECA) para la verificación del 

cumplimiento de las condiciones derivadas del anexo de Prescripciones Técnicas. 

 

CUARTO. - Deberes del titular de la instalación. 

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley de Protección Ambiental Integrada, los titulares de las 

instalaciones y actividades sujetas a autorización ambiental autonómica o a licencia de actividad 

deberán: 

a) Disponer de las autorizaciones ambientales correspondientes y/o la licencia de actividad, 

mediante su obtención a través de los procedimientos previstos en esta ley o por 

transmisión del anterior titular debidamente comunicada; y cumplir las condiciones 

establecidas en las mismas. 

b) Cumplir las obligaciones de control y suministro de información previstas por esta ley y por 

la legislación sectorial aplicable, así como las establecidas en las propias autorizaciones 

ambientales autonómicas o en la licencia de actividad. 
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c) Costear los gastos originados por el cumplimiento de las condiciones establecidas en las 

autorizaciones ambientales autonómicas o en la licencia de actividad, y de las obligaciones 

de prevención y control de la contaminación que le correspondan de acuerdo con las 

normas ambientales aplicables. 

d) Comunicar al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales autonómicas 

o la licencia de actividad las modificaciones sustanciales que se propongan realizar en la 

instalación, así como las no sustanciales con efectos sobre el medio ambiente. 

e) Informar inmediatamente al órgano competente para otorgar las autorizaciones ambientales 

autonómicas o la licencia de actividad de cualquier incidente o accidente que pueda afectar 

al medio ambiente. 

f) Prestar la asistencia y colaboración necesarias a quienes realicen las actuaciones de 

vigilancia, inspección y control. 

g) Cumplir cualesquiera otras obligaciones establecidas en las disposiciones que sean de 

aplicación. 

 

QUINTO. Duración y renovación de la autorización.   

De acuerdo con el artículo 52.4 de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, la Autorización Ambiental 

Sectorial se otorgará por un plazo de cuatro años, a contar desde la fecha de firma de la resolución por 

la que ésta se concede, transcurrido el cual se renovará de acuerdo con lo previsto en la legislación 

básica estatal. 

 

SEXTO. Modificaciones en la instalación.  

Con arreglo al artículo 22 de la Ley de Protección Ambiental Integrada en su redacción dada por la Ley 

10/2018, de 9 de noviembre, el titular de la instalación deberá comunicar al órgano competente para 

otorgar la autorización ambiental autonómica las modificaciones que pretenda llevar a cabo, cuando 

tengan carácter sustancial, y las no sustanciales que puedan afectar al medio ambiente. 

A fin de calificar la modificación de una instalación como sustancial en el caso de actividades 

sometidas a autorización ambiental integrada, resultará de aplicación lo establecido en la legislación 

básica estatal.  

Para las instalaciones de tratamiento de residuos, no se consideran modificaciones sustanciales: 

a) Aquellas que supongan una modificación de maquinaria o equipos pero no impliquen un 

proceso de gestión distinto del autorizado. 

b) Las que supongan el tratamiento de residuos de características similares a los autorizados, 

siempre que no impliquen un incremento de capacidad superior al 25% en la capacidad de 

gestión de residuos peligrosos, del 50% en la capacidad de gestión de residuos no peligrosos o 

procesos de gestión distintos de los autorizados. 

En las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera (grupos A y B) no se consideran 

modificaciones sustanciales aquellas que supongan una modificación o reemplazo de maquinaria, 

equipos o instalaciones por otras de características similares, siempre que no supongan la inclusión de 

un nuevo foco A o B que supongan un incremento superior al 35% de la emisión másica de cualquiera 

de los contaminantes atmosféricos que siguen en la autorización o del total de las emisiones 

atmosféricas producidas. 

Cuando la modificación establecida no modifique o reduzca las emisiones se considerará modificación 

no sustancial.  

Si se solicita autorización para una modificación sustancial con posterioridad a otra u otras no 

sustanciales, deberán examinarse conjuntamente todas las modificaciones no sustanciales previas 

junto con la solicitud que se pretenda. 
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Cuando el titular de la instalación considere que la modificación que se comunica no es sustancial, 

podrá llevarla a cabo siempre que el órgano competente para otorgar la autorización ambiental 

autonómica, no manifieste lo contrario en el plazo de un mes.  

Cuando la modificación proyectada sea considerada por el propio titular o por el órgano competente de 

la Comunidad Autónoma como sustancial, ésta no podrá llevarse a cabo en tanto no sea otorgada una 

nueva autorización ambiental autonómica. 

La nueva autorización ambiental autonómica que se conceda sustituirá a la anterior, refundiendo las 

condiciones impuestas originariamente para el ejercicio de la actividad y aquéllas que se impongan 

como consecuencia de la modificación sustancial de la instalación. 

 

SÉPTIMO. Programa de Vigilancia y Control del vertido. 

Dado que los vertidos asociados a los aliviaderos, en caso de producirse, serán puntuales y con una 

duración no superior a 48 horas, tal y como establece la Ley (Decreto Ley nº 2/2019, de 26 de 

diciembre), el objetivo del Programa de Vigilancia y Control será el de obtener la información necesaria 

para gestionar eficazmente el sistema de vertido, evaluar si se cumplen los requisitos del efluente y las 

Normas de Calidad Ambiental impuestos por la normativa, y realizar las modificaciones convenientes 

en el sistema de vertido, en su caso. En concreto, el Programa de Vigilancia y Control propuesto por el 

interesado y las establecidas en el Anexo de Prescripciones Técnicas anexo.    

 

OCTAVO. Revocación de la autorización.  

Esta autorización podrá ser revocada en cualquier momento, previa audiencia del interesado, por 

incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma o de los requisitos legales establecidos 

para el ejercicio de la actividad. 

 

NOVENO. Legislación sectorial aplicable. 

Para todo lo no especificado en esta autorización, el ejercicio de la actividad se sujetará a las 

condiciones establecidas por la normativa ambiental sectorial, y en particular en materia de residuos, 

vertidos, contaminación atmosférica, ruido o contaminación del suelo. 

 

DÉCIMO. Notificar la presente resolución al solicitante, con indicado de lo establecido en los artículos 

121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, LPAC.  

La notificación se hará extensiva a los Ayuntamientos de Cartagena y Los Alcázares y a los 

interesados que han comparecido en el procedimiento. 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE MEDIOAMBIENTE 

Firmado electrónicamente al margen. Francisco Marín Arnaldos. 
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1. CONTENIDO  
 

De conformidad con lo establecido en la Ley 4/2009, de 14 de mayo, de protección ambiental integrada, 
este Anexo comprende, una descripción de la actividad generadora del posible vertido que se produzca de 
manera fortuita, y las condiciones relativas a la competencia autonómica, y que este Anexo de 
Prescripciones Técnicas especifica. 

A. Descripción de la actividad generadora del vertido fortuito 
B. Competencias ambientales autonómicas  

 
 
 
 
 
 
 

Expediente AAS20200003 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN 

Razón Social: CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA, O.A. NIF/CIF: Q3017001C 

Domicilio social: Plaza Fontes 1, 30071, Murcia 

CATALOGACIÓN DE LA ACTIVIDAD 

Actividad que se 
autoriza: 

Vertido fortuito de tierra al mar por la explotación del sistema de red de 
drenajes del campo de Cartagena y bombeos del Albujón, los Narejos y El 
Mojón  

Catalogación según la Ley 
22/1988, de 28 de julio de 

Costas 

Según el  artículo 57, todos los vertidos requerirán autorización de la 
Administración competente, que se otorgará con sujeción a la legislación 
estatal y autonómica aplicable, sin perjuicio de la concesión de ocupación 
del dominio público marítimo terrestre, en su caso. 

Catalogación según el 
Decreto-Ley nº 2/2019, de 

26 de diciembre, de 
Protección Integral del Mar 

Menor 

Según el artículo 21, se prohíben con carácter general los vertidos desde 
tierra al Mar Menor de cualquier tipo o naturaleza, exceptuando los 
vertidos de aguas pluviales y evacuación de aguas freáticas a través 
de conducciones de desagüe, en cuyo caso sólo se permiten para 
aquellos supuestos en los que no exista alternativa técnica, económica y 
ambientalmente viable para su eliminación por otros medios. 

Asimismo, y según el artículo 22.3, quedan exceptuados de la 
prohibición de vertido, los vertidos que se produzcan de manera fortuita 
en el dominio público marítimo-terrestre procedentes de los aliviaderos 
u otros elementos técnicos de seguridad de las infraestructuras de 
recogida de aguas para evitar la entrada de nutrientes al Mar Menor, 
así como de las redes de aguas pluviales, en situaciones de anomalías 
en su funcionamiento o incidencias técnicas en las infraestructuras de 
recogida. 

AUTORIZACIÓN VERTIDO FORTUITO TIERRA-MAR 

ANEXO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
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A DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD GENERADORA DEL VERTIDO FORTUITO1 

 
A.1. Descripción 

El “PROYECTO DE DESAGÜES QUE CONTEMPLAN LA RED DE LA ZONA REGABLE DEL CAMPO DE 
CARTAGENA (MURCIA)” fue realizado por la Confederación Hidrográfica del Segura, como promotor de las 
obras, finalizando los trabajos en Julio de 2.001. Como consecuencia de las obras, quedó en el Campo de 
Cartagena una red de drenajes que captaban el agua del subsuelo, y la conducían, a través de tres 
bombeos, hasta el Canal del Trasvase del Campo de Cartagena, para su aprovechamiento como agua de 
riego, a través de la concesión correspondiente. Actualmente la red de drenajes en el Campo de Cartagena 
ha sufrido variaciones con respecto a su trazado original, ya sea por razones de desarrollo urbanístico, o por 
modificación y/o eliminación de algunos tramos. En general, se trata de tuberías de hormigón armado de 
600 mm de diámetro, que se encuentran sin la junta de goma en campana, rodeadas de grava 20/40 y de 
un geotextil que protege el conjunto de raíces y contaminación del terreno. De esta forma la canalización 
capta, recoge y conduce las aguas subterráneas.  

Si no existiera la red de drenajes, el agua del subsuelo llegaría de forma natural al Mar Menor.  

Este sistema de red de drenajes, cuenta con tres bombeos en total. Dos de ellos, el del Albujón y el de Los 
Narejos, conducen las aguas hasta las instalaciones de la desalobradora del Mojón. Dicha estación 
desaladora no se encuentra actualmente en funcionamiento, por lo que las aguas recibidas de los dos 
bombeos mencionados (El Albujón y Los Narejos), junto con los drenajes de aguas subterráneas de la zona 
de San Pedro del Pinatar (drenajes identificados como Nº1 y Nº2), serán conducidos directamente al 
depósito de agua producto, e impulsadas mediante un tercer sistema de bombeo hasta el Canal de 
Cartagena del Postrasvase Tajo-Segura, tal como se indica en la memoria presentada por el titular de la 
infraestructura. 

Estos bombeos disponen de sistemas de aliviaderos. Los alivios, que se ejecutaron con el citado proyecto, 
no son más que salidas controladas del agua recogida y canalizada proveniente del subsuelo, que 
funcionan sólo en caso de parada técnica, o en caso de avería de la instalación. La ubicación de los 
aliviaderos, es la siguiente:  

 

1. El bombeo de Los Narejos cuenta con un aliviadero, que funciona en caso de paro del bombeo. Se 
encuentra en el primer pozo del drenaje Nº3, y conduce las aguas aliviadas al Mar Menor, a través 
de una conducción HA 600 mm, montada también como drenaje (es decir, que capta aguas 
subterráneas a lo largo de su trazado), que se ubica en las siguientes coordenadas (UTM ETRS89):  

X: 691.708 Y: 4.181.788 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                       
1Los datos indicados en este apartado han sido extraídos de la documentación técnica aportada por el solicitante. 
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Imagen 1. Ubicación alivio del bombeo de los Narejos 

 

2. En el bombeo de la rambla del Albujón existe una arqueta de desagüe. Recoge el desagüe de fondo 
y el aliviadero del depósito. También recoge una canalización que alivia la arqueta de entrada de las 
aguas procedentes de las ramblas del Albujón y Miranda, a través de una canalización HA 600 mm. 
Dicha canalización conduce las aguas de entrada a la instalación en el caso de que el bombeo se 
encuentre parado. La arqueta de desagüe tiene un alivio, de HA 800 mm, en dirección al Mar Menor 
que se ubica en las siguientes coordenadas (UTM ETRS89): 

 

X: 688.642 Y: 4.176.511  
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Imagen 2. Ubicación alivio del bombeo de la rambla del Albujón 

 

3. Además, el drenaje 4b2 cuenta con un alivio3 en un pozo cercano al bombeo del Albujón, que se 
ubica en las siguientes coordenadas (UTM ETRS89):  

 

X: 688.549 Y: 4.176.810  

 

 

 

 

   

                                       
2Drenaje 4b: se trata de un drenaje, que capta aguas subterráneas desde la zona de Los Alcázares, y son recogidas en la estación de 
bombeo del Albujón, tal y como se describe en la memoria técnica. 
3 Este alivio está previsto eliminarlo de forma definitiva, tal y como viene descrito en la memoria técnica.  
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Imagen 3. Ubicación alivio del drenaje 4b4 

 

Estos alivios carecen de solución alternativa de vertido por varias razones. Los municipios en los que se 
encuentran los vertidos, Los Alcázares y Los Narejos, carecen de red independiente de pluviales, por lo que 
los alivios deberían de verter en la red municipal de saneamiento. Las redes municipales de saneamiento se 
encuentran ya cerca del límite de su capacidad, debido al rápido crecimiento de las poblaciones citadas, 
además de que la mayoría de sus tramos son antiguos y no han sido renovados ni ampliados. Además, la 
red de saneamiento de las zonas costeras presenta de forma habitual infiltraciones debido al alto nivel 
freático de la zona, lo cual da problemas en las depuradoras que gestionan esta agua, dado que les llega 
con una salinidad por encima de lo habitual, lo que impide un correcto tratamiento. Por tanto, conectar el 
alivio del sistema de drenajes, con el agua salina que esta transporta, a la red de saneamiento no es 
recomendable ni por el estado de la red, ni por la imposibilidad de tratarlo en una depuradora concebida 
para aguas fecales. Además, las redes municipales de saneamiento más cercanas a los alivios se 
encuentran a una distancia tal que no sería posible ejecutar su conexión mediante canalizaciones por 
gravedad, debiendo montar bombeos de aguas salinas en los puntos de alivio, e impulsiones hasta las 
redes municipales. Por todo ello, se considera que no existe solución alternativa del vertido. 

Tal y como recoge el Decreto Ley nº 2/2019, de 26 de diciembre, en su artículo 22.3, entre otros, quedan 
exceptuados de la prohibición de vertido, los vertidos que se produzcan de manera fortuita en el dominio 
público marítimo-terrestre procedentes de los aliviaderos u otros elementos técnicos de seguridad de 
las infraestructuras de recogida de aguas para evitar la entrada de nutrientes al Mar Menor, así como 
de las redes de aguas pluviales, en situaciones de anomalías en su funcionamiento o incidencias técnicas 
en las infraestructuras de recogida. 

El responsable de la gestión de la infraestructura deberá evitar y prevenir los posibles accidentes o 
incidentes como fallos de funcionamiento o fugas, que puedan producir vertidos al Mar Menor. Para ello, 
deberá implantar medidas preventivas que garanticen el buen funcionamiento de todos los equipos e 
instalaciones. 

                                       
4Drenaje 4b: se trata de un drenaje, que capta aguas subterráneas desde la zona de Los Alcázares, y son recogidas en la estación de 
bombeo del Albujón, tal y como se describe en la memoria técnica. 
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En este sentido, y con el objetivo de controlar y/o eliminar los vertidos de los alivios del sistema, se definen 
tres actuaciones5 distintas:  

1. Nº1. La actuación consiste en la eliminación del primer aliviadero del bombeo existente y del pozo 
que lo registra (alivio del drenaje 4b descrito anteriormente). 

2. Nº2. La actuación consiste en la ejecución de una arqueta sobre el aliviadero existente, que evacua 
las aguas provenientes de las ramblas del Albujón y Miranda, así como el aliviadero del depósito y 
su desagüe de fondo. Dicha arqueta tendrá dos compuertas de 0,8*0,8 m para obturar el aliviadero, 
así como una conexión directa con la rambla del Albujón. En esta zona también se incluye una 
adecuación de la salida del actual aliviadero, mediante desbroce, localización y adecuación de la 
salida.  

3. Nº3. La actuación se realizará sobre el aliviadero existente junto a la planta de bombeo intermedio, 
en Los Narejos, de forma que se pueda asegurar el corte del alivio en el caso de sectorizar los 
drenajes y/o parar los bombeos. Para esta actuación la arqueta diseñada será similar a la anterior.   

Es importante destacar que los bombeos del sistema funcionan de forma coordinada y al unísono. En caso 
de incidencia en la red o en cualquiera de los bombeos, se produce necesariamente el paro de los tres 
bombeos, por lo que el único alivio que se pondría en marcha es el correspondiente al bombeo de la rambla 
del Albujón, que es el que recoge de forma continua los efluentes de las ramblas del Albujón y Miranda, y 
que con la actuación propuesta  (actuación Nº 2), vuelven a la rambla del Albujón por el alivio proyectado. 

En el caso del bombeo de Los Narejos, en caso de parada, y con la actuación de la arqueta aliviadero 
propuesta en punta (actuación Nº 3), no produciría alivio, dado que debido a la gran distancia que tiene el 
tubo de canalización, y a las cotas en las que se encuentra el dren, en caso de paro el sistema se equilibra 
con el nivel freático, llenándose el tubo dren, pero en ningún caso desbordando por ninguna tapa, ni siendo 
necesario abrir la compuerta propuesta en la arqueta de alivio. Solo en casos extraordinarios se abriría este 
punto, y siempre bajo lo establecido en el artículo 22 del Decreto-Ley n.º 2/2019, de 26 de diciembre, que 
especifica que se cerrarán dichas compuertas antes de las 48 horas desde el comienzo del vertido, cesando 
de esta manera el mismo. Igualmente se comunicará la hora del cese del vertido de manera análoga a la 
comunicación de comienzo de vertido, en caso de que ocurra.  

A.2. Características de los Efluentes 

Las aguas que se verterían al mar, exclusivamente en caso de parada técnica o avería de la instalación, 
serían aguas freáticas provenientes de la red de drenajes del Campo de Cartagena y las aguas superficiales 
de la Rambla del Albujón y Rambla de Miranda. Esta infraestructura, durante el funcionamiento normal, 
trasvasa hasta el Canal del Trasvase del Campo de Cartagena, para su aprovechamiento en regadíos, 
todas las aguas freáticas y superficiales que capta y que de otro modo, llegarían de forma natural al Mar 
Menor. 

Queda por tanto, totalmente prohibido el vertido de cualquier tipo de aguas residuales industriales, 
urbanas o que hayan tenido contacto con sustancias peligrosas. 

Las principales características de estos posibles efluentes o vertidos fortuitos, se muestra en la tabla 1, 
siendo el Efluente 1 el correspondiente a la instalación del Albujón, y el Efluente 2 el correspondiente a la 
instalación “Los Narejos”.  

 

 

 

 

 

 

                                       
5 Actuaciones que deberán contar con las debidas autorizaciones, permisos y/o licencias que sea exigibles según la 
legislación vigente. 
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Tabla 1. Descripción de los efluentes 

Nº 
Efluente 

Tipo de 
Efluente 

Descripción del 
Efluente 

Principales 
contaminantes 
y parámetros 

Volumen 
anual 

máximo 
estimado6 

Destino 

1 
Aguas 

freáticas y 
pluviales  

Aguas de la red de 
drenaje del Campo de 

Cartagena y aguas 
superficiales de la 

Rambla del Albujón y 
Rambla de Miranda 

Fosforo total  
Nitrógeno total  

Nitratos   

 
0,0259 

hm3/año 
 

Al mar 

2 
Aguas 

freáticas y 
pluviales  

Aguas de la red de 
drenaje del Campo de 

Cartagena y aguas 
superficiales de la 

Rambla del Albujón y 
Rambla de Miranda 

Fosforo total  
Nitrógeno total  

Nitratos 

 

 
0,0086 

hm3/año 
 

Al mar 

           
Tal y como se indica en la memoria técnica, los caudales máximos a evacuar no se pueden cuantificar de 
manera exacta. El agua que capta la red de drenajes varía en función de la época del año según sea la 
carga del acuífero. No obstante, como orden de magnitud se h adoptado el caudal que dejaría de elevar las 
bombas verticales que elevan el agua captada a los depósitos de las instalaciones, para después ser 
impulsadas hacia el canal del Postrasvase Tajo-Segura, siendo estos caudales máximos de vertido 
estimados:  

1. Instalación Albujón: Q max=150 l/s  

2. Instalación Los Narejos: Q max= 50 l/s  

Para el cálculo del volumen máximo anual vertido para cada uno de los efluentes, se han tendido en cuenta 
las siguientes situaciones hipotéticas:  

1. En la Instalación del Albujón, (actuación 2), se va a realizar una arqueta aliviadero nueva con una 
derivación a la Rambla del Albujón, aguas abajo del punto de toma. Por tanto, este sería el 
aliviadero que funcionaría en caso de parada técnica o avería de la instalación.  Únicamente se 
utilizaría el aliviadero de salida al mar (UTM X 688.642 Y 4.176.511 reseñado anteriormente) si el 
de salida a la rambla no estuviera disponible, circunstancia que es difícil que se produzca, y tan solo 
durante un máximo de 48 horas, tal y como se establece en el al artículo 22 del Decreto-Ley n.º 
2/2019, de 26 de diciembre, de Protección Integral del Mar Menor.  

No se puede establecer a priori una cuantificación del número de incidencias graves que pueden 
darse en el sistema tales que obliguen a la parada de los bombeos. En este sentido, se ha 
considerado la hipótesis de una parada total del sistema al mes, lo que harían un total de 12 
paradas al año. De estas paradas, se puede estimar un máximo del 10 % de los casos en los que 
no pudiera estar disponible el alivio proyectado a la rambla, hecho altamente improbable. En este 
caso tendríamos que una vez al año podría utilizarse el alivio al Mar Menor, y nunca más allá de las 
48 horas establecidas por ley (tiempo suficiente para solucionar la incidencia y/o habilitar la salida a 
la rambla). 

2. En el caso del bombeo de Los Narejos, en caso de parada, y con la actuación de la arqueta 
aliviadero propuesta en punta, no produciría alivio, dado que debido a la gran distancia que tiene el 
tubo de canalización, y a las cotas en las que se encuentra el dren, en caso de paro el sistema se 
equilibra con el nivel freático, llenándose el tubo dren, pero en ningún caso desbordando por 
ninguna tapa, ni siendo necesario abrir la compuerta propuesta en la arqueta de alivio. Pero en el 
caso extraordinario de que una vez al año hubiera que abrir la compuerta del alivio proyectada, 

                                       
6 Datos obtenidos en base a la estimación realizada y justificada en la memoria técnica presentada por el interesado.   
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durante un máximo de 48 horas, y tomando como dato el caudal máximo bombeado por las bombas 
verticales del bombeo, 50 l/s, el caudal vertido al Mar Menor sería en mostrado en la tabla 2. 

A.4. Puntos de Vertido 

Los posibles vertidos al mar de los efluentes descritos y caracterizados en el apartado anterior, se 
realizarían en dos puntos distintos, cuya identificación y coordenadas se muestran en la tabla 2.   

 

Tabla 2. Identificación y ubicación (coordenadas UTM) de los efluentes   

 Efluente 1 Efluente 2 

Identificación  Instalación del Albujón Instalación Los Narejos 

Ubicación   

(coordenadas UTM) 
X 688.642 Y 4.176.511 X 691.708 Y 4.181.788 

 

A.5. Volumen anual de vertido 

En aplicación de lo establecido en los artículos 57 y 58 de la Ley 22/1988, de 28 de julio de Costas, se 
determinan los siguientes valores límite de emisión: 

 Caudales de vertido máximos admisibles  
 

Tabla 3.  Caudales de vertido máximos admisibles 

Nº Efluente Efluente 
Caudal 
máximo 

admisible 
Unidad Criterio de Fijación 

1 Aguas freáticas y pluviales   
0,0259  

hm3/año Volumen máximo autorizado 

2 Aguas freáticas y pluviales  0,0086 hm3/año Volumen máximo autorizado 

 
 

A.6. Programa de Vigilancia y Control del vertido  

Dado que los vertidos asociados a los aliviaderos, en caso de producirse, serán puntuales y con una 
duración no superior a 48 horas, tal y como establece la Ley (Decreto Ley nº 2/2019, de 26 de diciembre), el 
objetivo del Programa de Vigilancia y Control será el de obtener la información necesaria para gestionar 
eficazmente el sistema de vertido, evaluar si se cumplen los requisitos del efluente y las Normas de Calidad 
Ambiental impuestos por la normativa, y realizar las modificaciones convenientes en el sistema de vertido, 
en su caso. 

En concreto, el Programa de Vigilancia y Control propuesto por el interesado consiste en:   

- En caso de avería de alguna de las instalaciones se pararán todas las bombas del sistema y la 
empresa explotadora notificará a la Confederación Hidrográfica del Segura (CHS) tal circunstancia. 
El responsable de la explotación de la CHS notificará por el medio que su administración determine, 
la hora de comienzo del vertido al responsable que se establezca por parte de la Dirección General 
de Medio Ambiente, comunicando las razones por las que se ha producido dicho vertido, e 
incluyendo una estimación de la duración del mismo. En todo momento la CHS adoptará las 
medidas necesarias al objeto de minimizar la duración del vertido.  

- En caso de parada técnica programada, el responsable de la explotación de la CHS notificará de 
igual manera tal circunstancia.  
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- Una vez se detecte la avería o se programe la parada, en la instalación del Albujón se cerrará la 
compuerta de toma de agua superficial de la Rambla del Albujón y Rambla de Miranda, 
minimizando el caudal a verter al mar por dicha circunstancia.  

- Los puntos de evacuación de las instalaciones del Albujón y Los Narejos se dotarán de compuertas 
de cierre, tal y como se detalla en la memoria. Con arreglo a lo establecido en el al artículo 22 del 
Decreto-Ley  2/2019, de 26 de diciembre, de Protección Integral del Mar Menor, se cerrarán dichas 
compuertas antes de las 48 horas desde el comienzo del vertido, cesando de esta manera el 
mismo. Igualmente se comunicará la hora de cese de vertido de manera análoga a la comunicación 
de comienzo de vertido.  

- Además, en el momento que se comience a producir el vertido, la Confederación Hidrográfica del 
Segura podrá mandar al laboratorio oficial, acreditado por la ENAC, a tomar una muestra de 
caracterización del mismo, pudiendo realizar así una analítica completa del vertido. 

 

B. COMPETENCIAS AMBIENTALES AUTONÓMICAS 

 
En este apartado quedan incluidas las prescripciones técnicas relativas a la Autorización de vertido 
fortuito desde tierra al mar.  

 
B 1. Prescripciones técnicas de carácter general  

 
Con carácter general, el titular de la instalación, debe cumplir con la normativa establecida en: la Ley 
22/1988, de 28 de julio, de Costas, el Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba  el 
Reglamento General de Costas, el Real Decreto Legislativo 1/2011, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas, la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y del orden social -que incluye, en su artículo 129 , la modificación del texto refundido de la 
Ley de Aguas, el Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de 
seguimiento y evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental, la Ley 
41/2010, de 29 de diciembre, de protección del medio marino, la Ley 4/2009, de 14 de Mayo, de Protección 
Ambiental Integrada, el Decreto-Ley 2/2019, de 26 de diciembre, de Protección Integral del Mar Menor, con 
la demás normativa vigente que le sea de aplicación y con las obligaciones emanadas de los actos 
administrativos tanto precedentes como posteriores, otorgados para su funcionamiento, así como con las 
demás futuras normas, que se establezcan reglamentariamente, sobre vertidos desde tierra al mar y sobre 
protección del medio marino que le sean de aplicación. 

B 2. Prescripciones técnicas específicas 
 

1. Con carácter específico, el titular de la instalación deberá cumplir con lo establecido en el Decreto-Ley 
2/2019, de 26 de diciembre, de Protección Integral del Mar Menor, relativa al control de vertidos al mar, 
en concreto:  

 El responsable de la gestión de la infraestructura deberá evitar y prevenir los posibles accidentes 
o incidentes (fallos de funcionamiento, fugas), que puedan producir vertidos al Mar Menor. Para 
ello, deberá implantar medidas preventivas que garanticen el buen funcionamiento de todos los 
equipos e instalaciones.  

 Cuando se produzca de manera fortuita el vertido al Mar Menor procedente de aliviaderos u otros 
elementos técnicos de seguridad de la infraestructura de recogida de aguas para evitar la entrada 
de nutrientes al Mar Menor, así como de las redes de aguas pluviales, el responsable de la gestión 
de la infraestructura deberá comunicar el vertido, de manera inmediata a la Consejería competente 
en materia de vertidos de tierra al mar, justificando motivadamente las razones por las que se ha 
producido dicho vertido, e incluyendo una estimación de la duración del mismo, caracterización del 
vertido y caudal vertido.  
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Para esta caracterización del vertido y caudal del vertido se tendrá en cuenta el PROGRAMA DE 
VIGILANCIA Y CONTROL DEL EFLUENTE descrito en el punto 6 de este anexo, así como lo 
indicado a continuación:    

El Programa de Vigilancia y Control deberá ser realizado por una Entidad de Control Ambiental y 
contemplar la vigilancia ambiental tanto de la calidad del efluente vertido como de la calidad del 
medio receptor. Así mismo, deberán constar en dicho Programa, todos aquellos datos que sirvan 
para conocer el funcionamiento del sistema de la red de drenaje, tales como los caudales de agua, 
rendimiento y averías.  

El Programa consistirá básicamente en la realización de los controles y análisis que se describen a 
continuación: 

1. Control del efluente 

Para el muestreo del efluente, se deberá contar con dispositivos específicos que permitan un 
acceso fácil para la obtención de muestras representativas y la determinación precisa del caudal 
que se está vertiendo en el momento del muestreo. Asimismo, los análisis se efectuarán sobre 
muestras representativas del vertido producido, durante el tiempo que dure el mismo.  

Se dispondrá de un equipo medidor en continuo o cualquier sistema que registre el volumen de 
agua vertido en cada momento. La medida de caudal se efectuará con una exactitud mínima de +/- 
10%. 

Para el control del efluente, deberán determinarse, los parámetros indicados en la tabla siguiente, 
atendiendo a la periodicidad y al tipo de muestreo indicado. 

Tabla 4.- Parámetros de control del efluente 

Tipo 
Parámetro o 

contaminante 
Unidad Periodicidad/ Tipo 

Básicos Volumen de vertido hm3 Discontinuo/ Automático 

Generales 

pH Unid. pH 

Discontinuo (los análisis se 
efectuarán en el momento del 

vertido sobre una muestra 
representativa del vertido de una 

jornada) / Manual 

Temperatura ºC 

Conductividad “in situ” μS/cm a 20 ºC 

Oxígeno Disuelto "in 
situ" 

mg/l O2 

Saturación Oxígeno 
Disuelto "in situ" 

% O2 

Color Presencia/ausencia  

Hidrocarburos Visibles Presencia/ausencia  

Residuos Flotantes Presencia/ausencia  

Total Sales Disueltas 
(TSD) 

g/l 

DBO5 mg/l de O2 

DQO mg/l de O2 

Sólidos en suspensión mg/l SS 

Tensoactivos 
Aniónicos 

mg/l LAS 

Amonio mg/l 

Nitrógeno Total  mg/l 

Nitratos mg/l  
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Tipo 
Parámetro o 

contaminante 
Unidad Periodicidad/ Tipo 

Fosforo Total  mg/l  

Fosfatos  mg/l 

 

Metodología de medición de parámetros y contaminantes en el efluente. 

Los ensayos de los parámetros del efluente se realizarán por un laboratorio acreditado por una 
entidad de acreditación (ENAC) que garantice el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Norma UNE-EN ISO/IEC 17025, o la que en el futuro la sustituya. El alcance de la acreditación del 
laboratorio elegido deberá incluir los contaminantes que se van a analizar. 

El muestreo y la toma de muestras deberán ser realizados por la misma entidad de control 
ambiental que vaya a realizar los ensayos en el laboratorio. Preferentemente, esta toma de muestra 
se realizará de acuerdo con la norma UNE-EN ISO/IEC 17020, o la que en el futuro la sustituya. 

En caso de no existir métodos conforme a las Normas EN, se deberá adoptar un método analítico 
que conforme al siguiente criterio de selección sea de rango superior y resulte más adecuado para 
el tipo de instalación y rango a medir, o bien así lo establezca el órgano competente de la 
administración a criterios particulares: 

 1) Métodos UNE equivalentes a normas EN. También se incluyen los métodos EN 
publicados, antes de ser publicados como norma UNE. 

2) Métodos UNE equivalentes a normas ISO. 

3) Métodos UNE, que no tengan equivalencia ni con norma EN ni con norma ISO. 

4) Otros métodos internacionales 

5) Procedimientos internos admitidos por la Administración. 

En este caso se incluirá un apartado específico en el Programa de Vigilancia y Control del Efluente, 
en donde se justifique la no aplicación de la norma EN y la selección del criterio utilizado. 

2. Generación de informes y presentación de resultados 

Los resultados del Programa de Vigilancia y Control deberán recogerse en un INFORME ANUAL 
DE VERTIDO que se remitirá al Servicio de Vigilancia e Inspección Ambiental perteneciente a la 
Dirección General de Medio Ambiente, antes del 1 de marzo del año siguiente. Este el informe anual 
de vertido deberá contener al menos la siguiente información: 

- Número de expediente de la autorización de vertido. 
- Titular. 
- Emplazamiento y municipio. 
- Características del vertido. 
- Volumen anual de vertido. 
- Informe de resultados del procedimiento de vigilancia y control del vertido y del medio 

receptor, en su caso. 
- Evaluación de los efectos del vertido sobre el medio receptor. En su caso, previsiones que 

se hayan de adoptar para reducir la contaminación. 
- Incidencias relevantes acaecidas en el año inmediatamente anterior. 

 
 En todo momento el responsable de la gestión de la infraestructura deberá adoptar las medidas 

necesarias al objeto de minimizar la duración del vertido. 

 Con carácter general, la duración del vertido asociado a los aliviaderos u otros elementos de 
seguridad de las infraestructuras de recogida de aguas para evitar la entrada de nutrientes al Mar 
Menor, no debe ser superior a 48 horas. 
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 El vertido de los aliviaderos u otros elementos técnicos de seguridad de las infraestructuras de 
recogida de aguas para evitar la entrada de nutrientes al Mar Menor, así como de las redes de 
aguas pluviales, únicamente contemplarán el vertido al Mar Menor cuando no exista alternativa 
técnica, económica y ambientalmente viable.  

3. Se implantará un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) al objeto de garantizar el cumplimiento de 
las medidas preventivas y correctoras (seguimiento y control de impactos asociados al desarrollo y 
funcionamiento de la actividad, la eficacia de las medidas preventivas y correctoras, etc.).  

4. Se revisarán periódicamente las instalaciones con el objetivo de detectar posibles fugas o derrames. 

5. Situación de emergencia o accidente. En caso de avería o accidente que provoque un incumplimiento 
de las condiciones establecidas en esta autorización de vertido fortuito, se comunicará inmediatamente a 
la Dirección General de Medio Ambiente para adoptar las medidas oportunas. En el plazo de diez días el 
titular de la instalación remitirá a la mencionada Dirección General un informe detallado del accidente en 
el que se incluirá el alcance y las medidas correctoras adoptadas. 

6. Se deberá atender en todo momento a la prohibición del vertido de cualquier efluente y sustancia no 
autorizada en la autorización. 

7. Queda prohibido el vertido de cualquier sustancia incluida en los anexos IV, V y VI del el Real Decreto 
817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y evaluación del 
estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental, salvo las específicamente propias 
de la composición del agua de mar y las autorizadas. 

8. Se estará a lo dispuesto en el condicionado de los informes sectoriales emitidos durante la 
tramitación de la solicitud de autorización de vertido y que obran en el expediente, concretamente 
los emitidos por: Subdirección General de Patrimonio Natural y Cambio Climático de 21/02/2020, 
Subdirección General de Política Forestal y Caza de 05/03/2020, y Resolución de la Dirección General 
de Movilidad y Litoral de 4/03/2020. 

9. Con independencia de la obtención de esta autorización ambiental, deberá obtener todas aquellas 
autorizaciones, permisos y licencias que sean exigibles según la legislación vigente. 

 

 

LA TÉCNICO AMBIENTAL  

Documento firmado electrónicamente 

Fdo.: Rebeca Martínez Martínez-Espejo  

 

 

EL  JEFE DE SERVICIO DE GESTIÓN Y DISCIPLINA AMBIENTAL 

Documento firmado electrónicamente 

Fdo: Jorge Ibernón Fernández 
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ANEXO II 
 

A - RESPUESTAS RECIBIDAS A SOLICITUD DE INFORME ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 152.6 DEL RD 876/2014, DE 10 DE OCTUBRE. 
 

 

- Dirección General del Mar Menor.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

- Dirección General de Medio Natural.  

 

-Subdirección General de Patrimonio Natural y Cambio Climático. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

-Subdirección General de Patrimonio Natural y Cambio Climático. 
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- Dirección General de Movilidad y Litoral.  
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- Ayuntamiento de Cartagena.  
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B – ALEGACIONES RECIBIDAS DEL TRÁMITE DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 152.8 DEL RD 876/2014, DE 10 DE OCTUBRE, 
 
- Asociación Ecologistas en Acción de la Región de Murcia, registro entrada CARM 05/03/2020.  
 
Se expone de forma resumida las alegaciones formuladas: 
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C – RESPUESTA DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL SEGURA A LAS 
ALEGACIONES RECIBIDAS DEL TRÁMITE DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. OFICIO ENTRADA 
CARM 03/04/2020. 
 
El organismo de cuenca aporta oficio de 2 de abril de 2020, en el que valora y responde cada una de 
las alegaciones presentadas por Ecologistas en Acción de la Región de Murcia el 5 de marzo de 2020. 
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